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El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Julio JI. Bermúde.z. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Vicente Pimenlcl. 

Palacio Federal en Caracas, á 25 de 
mayo de 1899. -Año 88! de la Inde
pendencia y 41~ de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

IGNAc1O ANDRADE. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

Z. BELLO RODRIGUEZ. 

7444 

Decreto Legis!ati"vo de 25 de 111ayo de 
I899, por el ,·ual se re.forman varios 
arlíctt!os de la Constitución Federal. 

EL CONGRESO 
DE LOS ES'l'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

En conformidad con el Acuerdo san
cionado el 22 de abril de este año, de
volviendo su autonomía á las Secciones 
que formaron en' 1864 la Federación 
Venezolana, y haciendo uso de la fa
cultad que le concede el artículo 155 
de la Constitución vigente: 

Decreta: 
Art. 10 Promuévc-se la reforma de 

la Constitución Federal en los artículos 
1 1 21 4, 101 131 en la base 21, 261 6o, 
65, 70; 77, 79, So, 85, 86, 87, 92, 98, 
105, 106, 1071 1111 II3, 1141 1521 1561 

161 y 163. 
Art. ;¿o La enmienda se hará en 

los siguiéntes términos. 

El artículo 19 se enmendará así: 
uLos Estados que la Constitución 

de 28 de marzo de 1864 declaró inde
pendientes bajo la denomiuaci6n de 
Apure, Guayana, Barquisimeto, Bar
celona, Carabobo, Cojedes, Cumaná, 
Falcón, Caracas, Aragua, Guárico, 
Mérida, Maturín, l\Iarganta, Portu
guesa, 'l'áchira, Trujillo, Yaracuy, 
Barinas y Maral:~iuo, contiuuarán uni-

dos Corruaudo la ~ ación bajo la deno• 
minaci6n de Estados Unidos de Vene• 
zuela. Los Estados se darán el nombre 
que á bien tengau, sin que esto sea 
causa de reforma de la Constitución 
Nacional». 

El artículo 29 se enmendará así: 
«Los límites de estos Estados se de

terminarán por los q.ue señaló á las 
antiguas Provincias la Ley de 28 de 
abril de 18.56, que fijó la última divi
sión territorial». 

El artículo 49 se enmendará así: 
"Los Estados á que se refiere el ar· 

tículo 1° de esta Constitución, se re· 
servan la facultad de unirse dos 6 más 
para formar uno solo, siempre que así 
lo acuerden las respectivas Legislatu
Ti:lSj y en el caso de que así lo realicen, 
darán de ello cuenta al Congreso, al 
Ejecutivo Nacional y á los demás Es
tados, y seguirá11, al llevar á cabo la 
uuióu, las reglas y procedimientos que 
previamente hayan establecido por me
dio de sus respectivas Asambleas Le
gislativas». 

Después del artículo 49 se introdu
cirá uno que dig¡:1 así: 

uSiempre que dos 6 más Estados se 
unan para formar uno solo, te~diín, 
desde el período constitucional si
guiente al en que se haga la unión, 
una sola representación autonómica en 
la Cámara del Senado y en el Consejo 
Federal, y sólo enviarán al Congreso 
una nonaria para miembros de la Alta 
Corte Federal y otra para miembros 
de la Corte de Casación». 

El artículo 10 se adicionará así: •Y 
en esta virtud, por ninguna circuns
tancia ui por ningún motivo podrán 
los extranjeros hacer reclamaciones 
por la vía diplomática, sino en el caso 
comprobado de denegación de justicia». 

El artículo 131 en su base 211 se ~
mendará así: 

•A enviar ol Congreso, por órgano 
de la Asamblea Legislativa, las nona
rias para vocales principales y suplen
tes de la Alta Corte Federal y de 1~ 
Corte de Casación». 

J 
I :• 
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El artículo 26 se enmendará así: 
«Para formar esta Cámara, la Asam

blea Legisla ti va de cada Estado elegi
fll dos Senadores Principales y dos 
Suplentes, para llenar éstos las vacau
tes de aquéllos por el orden de su 
elección». 

El final del artículo 65 se enmen
dará a!:.Í: «El voto de los Diputados 
por el l>istrito Federal, se computará 
con el de los del Estarlo Caracas». 

El artículo 70 se enmendará así: 
"Las faltas temporales ó absolutas 

del Presidente de la República, serán 
suplidas por los Consejeros Federales 
en el orden de sn numeración." 

El artículo 79 se enmendará así: 
"Habrá un Consejo Federal que se 

compondrá de 20 Vocales nombrados 
por el Congreso cada cuatro años, de 
modo que cada Estado tenga sn re·
presentaciém en el Com,ejo, cuyo 110111· 

bramiento se hará dentro de los diez 
días siguiente á la instalación dtl Con
greso.-En esta elección de Consejeros 
los votos serán tomarlos por E~tarlos, 
teniendo cada Estado un voto repre
sentado por la mayoría absoluta de 
sus Senadores y Diputados, y en caso 
de empate decidirá la snerte." 

El artículo 80 se enmen<lará así: 

"El Consejo Federal durará cuatro 
años¡ se instalará al día siguiente de 
ser elegido, juramentándose ante sí 
mismo; y en ese mismo día, en s"sión. 
solemne y pública, y por votación se
creta, numerará desde uno basta vein
te sus mienbros." 

En los artículos 60, ¡7, 85, 86 y 87 
se cambiará la frase "Consejo de Go
bierno" por la de "Consejo Federal." 

El artículo 92 queda suprimido. 

El artículo 98 se enmendará así: 
"Los Ministros tienen derecho de 

palabra en las Cámaras cuando así lo 
reclame algún asunto importante de 
la Administración, y están obligados á 
concurrir á ellas cuando sean llama
dos por dichas Cá '.llaras á informar." 

El artículo 105 se enmendará así: 
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"Para la composición ele la Alta 
Corte Federal se establecen las nueve 
agrnpacioues de Estallo siguientes: r~ 
Mérida y Tí1chira, 2~ Trnjillo y l\Ja
racaibo, 3! Bnrina~ y Portugue~a, 4,~ 
Barcelona y l\Iatunn, 5ª Carabobo y 
Cojedes, 6~ Apure y Guayana, 7~ Fal
cón, Barquisimeto y Yaracuy, t~ Cu
maná y 11argarita 9'!- Caracas, Arngua 
y Gnárico; debiendo cada una de las 
Asambleas Legislativas de estas agru
paciones enviar al Congreso Nacional, 
al iniciarse el período constitucional, 
las nonarias para la elección de los 
miembros principales y suplentes de 
la Alta Corte Federal." 

El artículo ro6 qnecla suprimido. 

El artículo 107 se enmendará así: 

"La elecci6n <le los Vocales de la 
Alta Corte Federal se hará cada cua
tro años.'' 

El artículo I II se enmendará as: 

"La Corte dG Casación es 1'rlb11nal 
de los Estarlos y se compondrá de nue
ve Vocales, qne dnrarán cuatro aii.os 
en sus des ti no.,." 

El artículo rr3 se e11111e11dará así: 
"Para componer la Corte de Casa

ción el Congreso elegirá, al iniciarse el 
período constitucional, un Vocal prin
cipal y tú1 suplente, escogiénclolo3 de 
las nonarias que presenten las Asam
bleas Legislativas que formen la res- . 
pectiva agrupación, enumerando en 
seguida el resto de los abogados de 
la<; nonaria<; para suplir las faltas ab
solutas 6 temporales de aqnéllos. Los 
Vocales de la Corte de Casación no 
podrán admitir nombramiento <le! Eje
cutivo Nacional, a1111qne renuncien el 
pu ésto en la Corte." 

El artículo rr4 queda suprimido. 

El attículo 152 se enmendará así: 

"Esta Constitución es susceptible 
de enmiendas 6 adiciones; pero ni 
unas ni otras se decretarán por el 
Congreso Nacional sino en sesiones 
ordinarias y cuando sean solicita das 
por las tres cuartas partes de las Asam
bleas Legislativas <le los Estarlos en 
sesiones ordinarias." 
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El artículo 156, se enmendará así : 
"Bien sean las Asambleas Legisla

tivas de los Estados ó bien las Cáma
ras Legislativas las que inicien en
miendas ó adiciones, el voto definitivo 
de los Estados volverá siempre al Con
greso Nacional, que es al que le co
nesponde escrutarlo y ordenar la pro
mulgación y vigencia de la enmienda 
ó adición que fuere sancionada." 

El artículo 1611 queda suprimido. 
El arlículo 163, queda suprimido. 
Art. 30 Este Proyecto .de enmien-

das se pasará, por medio ci!l Ministro 
de Relaciones Interiores, á la& Asam
bleas Legislativas de los Estados pa
ra los efectos legales. 

Dado, en el Palacio Federal Legis· 
lativo en Caracas, á 12 de mayo de 
1899. -Año 88" de la Iudependeucia 
y 419 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

F. GONZÁLEZ GUINÁN. 

El Presidente de la Cámara de Di 
putados, 

PEDRO VICENTE MIJARES, 

El Secretario de la Cámara del Se. 
nado, 

Julio H. Bermúdez. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Vicente J-imentel. 

· BL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DF. VENEZUELA 

Decreta: 

Art. 1':' En virtud de los importan
tes servicios que en el orden .militar 
como en el orden civil prestó el Be
nemérito General Manuel R. Cuervo, 
durante su vida, á la Causa Liberal 
y á la Patria, ora en los campos de 
batalla, luchando por la Federación, 
ya en el desempeño de altos cargos 
públicos que le fueron confiados, se 
concede á su viuda la señora María 
de Guía Mijares de Cuervo, una pen
sión especial de cuatrocientos bolíva
res mensuales (B 400). 

Art. 2° Dicha pensión será pagada 
por el Tesoro Nacional, con cargo al 
ramo respectivo, incluyéndose en la 
Ley de Presupuesto de Rentas y Gas
tos Públicos. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas á 15 de mayo de • 
1899.-88° de la Independencia y 419 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

F. Go:s-zALEz GurnAN. 
El Presidente de la Cámara de Di

putados, 
PEDRO VICENTE MIJARES, 

El Secretario de la Cámara del Se
Palacio Federal en Caracas, á 25 de nado, 

mayo de 1899.-889 de la Indepen
dencia y 419 de la Federación. 

Ejecútese y cnídese de su ejecución. 
IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7445 

D ecreto del Congreso de 25 de mayo 
de 18991 por el cual se concede á 
la señora .María de Guía Mi/ares 
de Cuervo, vti,da del Gcueral Ma- I 
nud R. Cuervo, una pensión de cua-
trocientos bolívares mensuales. [ 

Julio H. Bermúdez. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
Vicente Pimentel. 

Palacio Federal en Caracas, á 25 
de mayo de 1899.-88° de la Indepen
dencia y 419 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución 
IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

Z. BEI.LO RODRÍGUEZ, 
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